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Especializado del Gobierno Regional,
su respectiva circunscripción territorial;

S<ln Martír:
{;ÜIJI E RNO RE(JIC]]'J.;!L

ti : La:,:. -:;¡ :');.:.:; -

,fuffofución Jefoturof
N' jb L - zozz-GRSM-DRE/Do-oo

Moyobamb", lE tt¡E. ?,0?,?

Visto; el Memorando No 02A-2022-GRSM-
DRE-DO-RRHH, con Expediente N' 019-2022477458 y los demás documentos adjuntos
en un total de tres (03) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 760
la Dirección Regional de
responsable del servicio

del CapÍtulo lV
28044, su Reglamento, define que Educación es u

de.la Ley
rn Organo

educativo en el ámbito de

Que, por Ley N' 27658 se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización, con la finalidad de obtener mayores niveles de
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía,
priorizando, y optimizando los recursos públicos; en virtud a ello, mediante Ordenanza
Regional N'035-2007-GRSM/CR, el Consejo Regional de San Martin declaró en proceso
de Modernización la Gestión del Gobierno Regionar de san Martín;

Que, mediante Decreto Regional No 003-
2013-GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente lá Dirección de
Operaciones en las provincias que conforman esta región; poi to que, en el marco de las
citadas normas, se puso en marcha la implementaóión del Rediseño lnstitucional en
nuestra región, dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad
de Gestión Educativa local se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras
que la Oficina de Operaciones es la responsable de la Unidad Ejecutora! Jel manejo de
los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023_201g_
GRSM/CRPGR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modifi..iión del Reglamentode Organización y Funciones -ROF y del Cuadro de Asignación de personal-CAp
Provisional del Gobierno Regional de San Martín, donde la Diiección de Operaciones sedefine como un órgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encárgaoo de ladirección, coordinación, seguimiento y supervisón de la gestión 

'admln¡strativa 
ypresupuestal de las oficinas de operaciones, de modo tal que dicha jestión estealineada con las prioridades de gasto del Gobierno Regional;

Que, mediante en Artículo Segundo de laResolución Jefátural No 052-2022-GRSM/DRESM-DO-óO, se resuelvá-Éncargar tasfunciones a don MARIO ROJAS vELl, _c9mo áesponsaore del Área de controlPatrimonial -oficina de operaciones u.E. 300-Educa.iáÁ s"n Martín, .on ,["n.ia del 01de enero al 31 de marzo del2022;
.Que, con Memorando No O2g_2022_GRSM-DRE/Do-RR'HH, de fecha 17 de enero del2021, el Director Regional de Educación SanMartín, dispone dar por concluido en encargo efectuado a favor del mencionadotrabajador; por lo que resulta pertinente expedir tá presente resolución, y;
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De conformidad con el Decreto Legislativo No

276, Artícuto 3go de su Regtamento_aproUááo por-PS§.005-90-PCM y en uso de las

facultades conferioas pot i"-nOn N' 12OO-2021-GRSM/DRE;

SE RESUELVE:

ARrícuLo PRIMEBo'' DtR PoR

coNcLUlDo,apartirdel16deenerooeffifuncionesefectuadoa
favor de don MAR.ó ño¡as yELA, ;r; R"rponsable. deiÁrea de control Patrimonial

_ oficina de operaá".", u.g, goo_gd-ucacioñ §"n Martin, acción ejecutada mediante er

Artículo Segundo O" r"-ñ"rolución ¡"át'iái rl; osz-zozz-GRSM/DRE/DO-oO' dándole

ias gracias lor tos servicios prestados'
ARTÍCULO SEGUNDO.. NOTIFTCAR, EI

contenido de la presente resolución a los iñteresaoos de acuerdo a Ley'

ARTiCULO TEBCERO.-, PUBLICAR' la

presenteresoluciÓnenelPortallnstituciona-imnaldeEducaciónSan
[¡ ártin (www. dresanmartin' gob' pe)'

Regístrese, comuníquese y cúmplase'
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